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DR. JORGE MACFiADO CEVALTOS

2017 -17 -01 -NOTARIA 01 -P-02406

CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA CIA PRIMERO FUTBOL F¡RSTSOCCCER CIA. LTDA.

Otorgada por los señores

SR. HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

SR. JESUS W¡LFRIDO BARBERAN PARRAGA

A FAVOR DE:

SR. FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

POR: USD $ 120,oo

DI 2 COPIAS

***** c.p.t *****

ESCRITURANUMERO: P-02406-- --- -

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República

del Ecuador; hoy, dia martes dieciséis de mayo de dos mil

diecisiete; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente

escritura de cesión de participaciones: por una parte, en calidad de

,Ü
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Cedentes los cónyuges, señor JESUS WILFRIDO BARBERAN

PARRAGA y la señora ANGELA DEL PILAR MINDA LOPEZ;

domiciliados en Ia calle Albergue de Francia Pasaje D en la vía

lnteroceánica a Tumbaco, cantón Quito, con correo electrÓnico

barberabi.firstsoccer@qmail.com, y en la misma calidad el señor

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA, soltero, por sus propios

derechos; con domicilio en Calle Caspicara No. Ciento cincuenta y

uno Edificio Antives departamento seis Urbanización Vista Grande,

cantón Quito, correo electrónico estebandelaf@hotmail.com, y, por

otra parte, en calidad de Cesionario, el señor FRANCISCO XAVIER

CORREA PEÑAHERRERA, casado, por sus propios derechos,

con domicilio en balcones de Cumbayá, san Luis de Lumbisí Quinta

'san Luis, cantón Quito, correo electrónico paquicoT4@hotmail.com.

§{os comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
\\!

edad, de estado civil casado y soltero respectivámente los

Cedentes y casado el cesionario, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; al efecto bien

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la transferencia de

participaciones de la Compañía de Responsabitidad Limitada

PRIMERO FUTBOL F¡RSTSOCCCER ClA. LTDA., contenida en las

siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

Escritura Pública, por una parte, en calidad de cedentes los

cónyuges señor JESUS W.ILFRIDO BARBERAN PARRAGA y su

esposa la señora ANGELA DEL PILAR.M¡NDA LOPEZ; domiciliados
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Tumbaco, cantón Quito y en la misma calidad el señor

ESTEBAN DE LA FUENTE MORA, soltero, con domicilio en

Caspicara No. Ciento cincuenta y uno Edificio Antives departamento

seis Urbanización Vista Grande, cantón Quito por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA, CASAdO, CON

domicilio en balcones de Cumbayá, san Luis de Lumbisí Quinta san

Luis, cantón Quito. Todos los comparecientes, son ecuatorianos,

mayores de edad, aptos para contratar y obligarse, comparecen por

sus propios derechos, libre y voluntariamente, por así convenir a sus

intereses. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

Compañía de Responsabilidad Limitada PRIMERO FUTBOL

FIRSTSOCCCER ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura

pública celebrada el trece de julio del dos mil.quince ante el señor

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos,

e inscrita en el Registro Mercantil el primero de septiembre de dos

mil quince, bajo el repertorio número cuarenta seis nueve siete.- La

Ju,ríta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

,,,PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA., celebrada el día

veinticinco de abril del dos mil diecisiete, con votación unánime del

capital social suscrito y pagado, aprobó a los socios JESUS

WILFRIDO BARBERAN PARRAGA y señor HUGO ESTEBAN DE

LA FUENTE MORA, para que transfieran la totalidad de sus

participaciones, SESENTA (60) cada uno a favor del cesionario

SEñOT FRANCISCO XAV¡ER CORREA PEÑAHERRERA.-

CLAUSULA TERCERA.. TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, Ios

cedentes señor JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA y señor

IJ,
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HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA ' ceden y transfieren

SESENTAdesusparticipacionessocialescadaunoafavordel

señoTFRANCISCoXAVIERCoRREAPEÑAHERRERA.-De

acuerdo con esta cesión y transferencia de participaciones y con las

participacionesqueacontinuaciónsedetallan,quedandesociosde

la Compañía, las siguientes personas a) El señor FRANCISCO

XAVIER CORREA PEÑAHERRERA' posee en la Compañía

trescientoscuarenta(3a0)participaciones,deundólarcada.b)El

señoTJARBINZONMAURICIOLEONTENORIO'poseeenla

Compañía sesenta (60) participaciones' de un dólar cada una' Lo

cualsumalatotalidaddecuatrocientasparticipaciones,deUNdólar

cada una, capital suscrito y pagado por la Compañía' - CLAUSULA

CUARTA..INTEGRAGIÓNDEGAPITAL:Conlapresente

transferencia de participaciones, el cuadro e integración de capital :

de la Compahía queda conformada así:

\UNONO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL

r

sócro suscRlPToR

CANTIDAD

SUSCRITA

PAGADA

PAGO EN

NUMERARIO

NUMERO

PARTICIPACIC

NES

s 340 $ 340 340FRANCISCO XAVIER

CORREA PEÑAHERRERA

$60 $60 60JARBINSON MAURICIO

LEON TENORIO

s 400 400
TOTAL $ 400
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EV&l. bq E statu to I
compañía PRIMERO FUTBOL FTRSTSOCCCER CtA. LTD

acuerdo al cuadro precedente.- CLAUSULA eulNTA.- GUANTíA:

La cuantía de la cesión de particiones de la compañía

PRIMERO FUTBOL FtRSTSocccER ctA. LTDA., es de ctENTo

VEINTE DÓLARES ($12O,OO) DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMÉRICA.- GLAUSULA SÉXTA: AcEPTAcIÓN.- EI cesionario

por su parte, acepta la transferencia y cesión de participaciones

como queda detallada anteriormente. para efectos de Ia

indicada transferencia de participaciones, el cesionario que han

recibido las participaciones descritas anteriormente, entrega en

numerario el valor nominal de las participaciones adquiridas, a

sus respectivos cedentes, en las cantidades respectivas,

declarando tanto cedentes como cesionario que se encuentran

totalmente de acuerdo en .er acto jurídico que se realiza.-

GLAUSULA SEPTIMA: AUTORTZAGIóN: Los socios autorizan

al Gerente General a suscribir la correspondiente escritura

pública de cesión de participaciones de la compañía PRIMERO

FUTBOL FlRSTSocccER c¡A. LTDA y certificando esta nueva

integración de capital. GLAUSULA ocrAVA.- GASTos: Los

gastos que genere la celebración y perfeccionamiento de la

presente escritura será de cuenta del cesionario. GLAUSULA

NovENA: DoMlclLIo: En caso de controversias las partes se

someten a los jueces competentes de la ciudad de euito, el trámite

verbal sumario o recurrir a los Tribunales de Arbitraje y

Conciliación de esta ciüdad. CLAUSULA DECIMA.-

DocuMENTos HABILITANTES .- para dar cumptimiento a to

dispuesto en el Art 1 13 de la Ley de compañías junto con la
presente transferencia de participaciones, EL ACTA DE

¡1
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑíA PRIMERO FUTBOL

FlRSTSocccER clA. LTDA., celebrada er día veinticinco de abril

del dos mil diecisiete, en el cual se acredita y certifica que la

Junta General Extraordinaria y universal de socios, con el

consentimiento unánime del capital social suscrito y pagado,

los todos los socios comparecientes a que

participaciones a favor del cesionario mencionado

autorizan a

transfieran las

anteriormente. CLAUSULA DECIMO PRIMERA,-

INScRIPc¡oN Y MARGlNActoN.- Las partes quedan
'mutuamente 

autorizadas para obtener, que la presente

¡Espritura Pública de cesión y transferencia de participaciones, se

§(nte razón al margen de la inscripción en el Registro

Mercantil, referente a la constitución de ra sociedad; así, como al

margen de la matriz de la Escritura de constitución en el respectivo

protocolo del señor Notario. usted señor Notario se dignará

ágregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y

perfeccionamiento de esta Escritura pública. (HASTA Aoui LA

MINUTA, queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una

de sus partes, la misma que se encuentra fírmada por el Doctor

José Gaona Pérez, con matrÍcura profesionar número

diecisiete -dos mil trece- doscientos ochenta y cuatro FoRo DE

ABOGADOS).- senté razon al margen de la escritura de

constitución de la compañia, celebrada en esta Notaría, el trece

de julio el dos mil quince. para la celebración de la presente

escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que fue a ros comparecientes por mí er

Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

unidad de acto, quedando incorporada

notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. P-

SR. JESUS BARBERAN PARRAGA

SRA. ANGELA DEL PILAR MINDA LOPEZ

SR. HUGO DE LA FUENTE MORA

j
I

SR,FRANCISCO REA PEÑAHERRERA.

l. ¡'('> i

hmul,/ 1)

C.C.oQ is24
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CERTIFICAqO

En cumplimiento con lo dispuesto en el ART.I 13 de la Ley de Compañías, certifico que

la Junta Geaeral Extraordinaria y Universal de §ocios de la Compañía PRIMERO
FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA., celebrada en el oantón Quito, parroquia
Cumbayá el día 25 de abril del año 2017, con el conséntimiento unánime de1 cienÍo por
ciento del capital social acordó y autorizó las siguientes transferencias de
participaciones social es :

CEDENTE Nro. PARTICIPACIONES CESIONARIO

Hugo Esteban de la Fuente Mora
Jesús Wilfrido Barberán Paraga

Francisco Xavier Correa Peñaherrera
Francisco Xavier Correa Peñaherrera

60
60

Se aclara que las participaciones sociales transferidas tienen un valor nominal de UN
»Óren ($ 1,oo¡ eada una.

Lo que certi para los fines legales consiguientes.

Quito, 25 de bril de 2017

r Correa Peñaherrera
ENERAL PRIMERO FUTBOL F'IRSTSOCCCER CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER§AL DE

COMPAÑíA PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA.

-1

En la ciudad de Quito, hoy día 25 de Abril del año 2077, se reunieron a las 10H00 en las

oficinas de la Compañía situadas en la parroquia Cumbayá, vía Lumbisí Km. 2 s/n Hacienda

Sañ Luis, los, los socios de la Compañía PRIMERO fUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA.,

mismos que representan el ciento por ciento del capital suscrito equivalente a

CUATROCIENTOS (5400,00). Preside la junta el señor JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO,

Presidente de la Compañía, e interviene como secretqrio, el señor Francisco Xavier Correa

Peñaherrera

Por secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad del capital social de la

Compañía, equivalentes a cuatrocientos dólares, de acuerdo a la lista de asistentes que se

incorpora al expediente Ia misma que comenzó a laborar a Ia indicqda hora y que concluyó a

las 10H10 y que son:

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA TITULAR DE 220 PARTICIPACIONES

JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO TITULAR DE 50 PARTICIPACIONES

JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA TITULAR DE 60 PARTICIPACIONES

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA TITULAR DE 60 PARTICIPACIONES
A/til

i I ' TorAL cuATRocTFNTAS pARTrcrpAcroNES
I, l,

.ll, , El presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General
I l¡ u\

¡i' 
v Extraordinaria y Universal de socios, para conocer y resolver sobre el siguiente punto:

\ 1.- TRANSFEREN§IA DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del geñor FRANCISCO XAVIER

\, coRREA nryaíínnrnn.
\. ./\-/
''-- To-dofos concurrentes manifestaron su aceptación con el orden {el día y el Presidente de\u---/-

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, declaró instalada la Junta
General Extraordinaria y Universal de Socios.

La Junta General acuerda y autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios, la
transferencia de las siguientes participaciones sociales de un dólar (51,00) cada una.

CEDENTE Nro. De participaciones CESIONARIA

JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

60 FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

60 FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

Todas estas transferencias de partícipaciones socíales se realizan sin reserva de ninguna
naturaleza por parte del cedente

En consecuencia el capital social de la Compañía queda distribuido dB la siguiente manera:



CUATROCIENTAS PARTIC¡PACIONES

No habiendo otro asunto que tratar, y una vez agotado e Orden del Día propuesto, se
concede un receso para la redacción del Acta, una vez
prueba el Acta por unanimidad y sin observaciones. Se

se reinstala la sesión, se

siendo las 11H10.- Para constancia firman los concurrentes.

PEÑAHERRERA

SECRETARIOAD. HOC

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

tat!

JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO

TOTAL

BARBERAN PARRAGA

T|TUl4B DE

TITULAR DE

340 PARTICIPACIONES

60 PARTICIPACIONES

la Junta General Universal

M
HUGO ESTEBAN DE tA FUENTE MORA

NZON MAURICIO
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Director G€r|€ral del Registro Civil, ldenüficación y Cedulacjón

Vigmcia: 1 ñ* o I val¡dacjón desde:la fedra de misis¡. cu¡rplidó el plEzo o númam de veriñ€ci$es sllc,te e nuso ertiñ6do.Certñé ¡a iñfom€dón insrHñdo d númem de .eñificdo en: https:lMrtüal.rsgistrocivil.gob.ec
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LOPEZ OCHOAAGUSTINA DEL ROSARIO

11 DE DICIEMBRE DE 2013

a la fecha: 18 DE MAYO DE2017
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OSWALDO TRO}E(EUERTES
Date: 2017.05.18á8S*46 ECT
Reason: Firma E&krica
Location: Ecuador
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Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
,",_._. ,,; -;:.,,,. .,. ..::;.: , ...,Docume-qlOflfnOado"le

Mgencia: I mes o I val¡dación desde la fecha de emis¡ón. Cumplido el ptazo o número de veriñcaciones sol¡cite un nuevo c€rtificado.

Confime la ¡nformac¡ón ingresando el número de certmcado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

lng. Jorge Troya Fuertes
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DR. JORGE MACI-IADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada en la

U*§ro,ur+o" 
Compañía FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA, otorgada por HUGO ESTEBAN DE

-, . LA FUENTE MORA y otros a favor de FRANCISCO CORREA PEÑAHERRERA, que
vw.v[ 

"iantecede; 
y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y

¿ /2'\ I{Q¿.q 
ng§"
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NOTARIO(A) JORGE ENRTQUE MACHADO CEVALLOS

NorARfA PRTMERA DEL cANToN eutro

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 70 l 0 o1oo12z7

iIATRIZ
EUHA: '14 DE JUNIO DEL 2017, (9:20)

NPO DE RAZON: MARGIN

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

16-05-2017

2406

OTORGANTES

¡TOMBRES,RAZONSOCIAL IT¡POTNTERVINIENTE: : :: . .IDOCUMENTODEIDENTIDAD : INo. IDENTIFICACIÓN

BARBERAN PARRAGA JESUS
WLFRIDO

PoRSUS PRoPros DEREcHoS lcÉoum 091524604s

NOMBRESTRAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE, ' ' , ,: IOOGUIIIENTO DE IDENflDAD . INo. IDENTIFICACIóN



RAZON: Senté

U++rntusq 
Participaciones al

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

razón de la presente escritura de Cesión de

margen de la escritura matriz de Constitución de la

¡
I

{

V §\ $ Compana PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA. otorgada

q\E.fn 
".t" 

Notaría et trece de julio det dos mil quince.-
{{¿a ps§

Quito, a catorce de junio de dos mil diecisiete.-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN qU¡TO

RAZóN DE ¡NSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE lNscRIPcIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTMTO:

DATOS ADICIONALES:

' i:l:

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 120 pARrrclp,:SlqIONES DE UN DgLAR CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE I.AINSCRIPCION NRO. 4457 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 20i5..-

NUMERO I DC. REFf RTO§IOI 30538
FEÉH* DE lNSeRIFelONi " Etl t¡' ::tiliij i l,] o31o712017

Í*BMERO DE:INSCRIPCIúNtr:i;it;lili: ii',t,lit:i,it, llii 553

NEGI§TRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESION DE PARTICTPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

§*?,o§Ho[ARl : NOTARTA pRTMERA /QUrO lL6lOsl2OLT
NO.MBREDI' ,COMpAñf A]::iiilrit¡t:;riii;!¡tliit!,:# PRIM ERO FUTBOL FIRSISOCCCER.ClA. LTDA.

DOMICILIO D'Efl COM,PAÑf*r:r, r.: r'i;l ;.:il QUITO

LUHLL¿LrlEn ElvlvlElrlL//{LJLnlt, /{rTÁA'LYÍY \Jlvit.tra-lrr!,I.t:-:E:t:E:!a=I- lEr\lL, IJE LA rf\EJElr¡lE n/{¿Lr¡!, L/.\

INVALIPA. LOS CAMPOS AUPSE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL plücEso DE rNSCRIprlóN. sEGdN ra ñoirvrÁiñÁ vicr¡+r¡.

I

l

I

,¡ i DíA(s, DEL MES EE JULro DE 2017

eonrtn gnAs LoP Ez ( DEIEGADA . RESOI.U Cr órl¡ Ot 9- RMq-20 ls)

Página 1 de I
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NOTARIO(A) JORGE ENRTQUE MACHADO CEVALLOS
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DR. JORGE MACFiADO CEVALTOS

2017 -17 -01 -NOTARIA 01 -P-02406

CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA CIA PRIMERO FUTBOL F¡RSTSOCCCER CIA. LTDA.

Otorgada por los señores

SR. HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

SR. JESUS W¡LFRIDO BARBERAN PARRAGA

A FAVOR DE:

SR. FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

POR: USD $ 120,oo

DI 2 COPIAS

***** c.p.t *****

ESCRITURANUMERO: P-02406-- --- -

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República

del Ecuador; hoy, dia martes dieciséis de mayo de dos mil

diecisiete; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente

escritura de cesión de participaciones: por una parte, en calidad de

,Ü
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Cedentes los cónyuges, señor JESUS WILFRIDO BARBERAN

PARRAGA y la señora ANGELA DEL PILAR MINDA LOPEZ;

domiciliados en Ia calle Albergue de Francia Pasaje D en la vía

lnteroceánica a Tumbaco, cantón Quito, con correo electrÓnico

barberabi.firstsoccer@qmail.com, y en la misma calidad el señor

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA, soltero, por sus propios

derechos; con domicilio en Calle Caspicara No. Ciento cincuenta y

uno Edificio Antives departamento seis Urbanización Vista Grande,

cantón Quito, correo electrónico estebandelaf@hotmail.com, y, por

otra parte, en calidad de Cesionario, el señor FRANCISCO XAVIER

CORREA PEÑAHERRERA, casado, por sus propios derechos,

con domicilio en balcones de Cumbayá, san Luis de Lumbisí Quinta

'san Luis, cantón Quito, correo electrónico paquicoT4@hotmail.com.

§{os comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
\\!

edad, de estado civil casado y soltero respectivámente los

Cedentes y casado el cesionario, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; al efecto bien

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la transferencia de

participaciones de la Compañía de Responsabitidad Limitada

PRIMERO FUTBOL F¡RSTSOCCCER ClA. LTDA., contenida en las

siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

Escritura Pública, por una parte, en calidad de cedentes los

cónyuges señor JESUS W.ILFRIDO BARBERAN PARRAGA y su

esposa la señora ANGELA DEL PILAR.M¡NDA LOPEZ; domiciliados
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Tumbaco, cantón Quito y en la misma calidad el señor

ESTEBAN DE LA FUENTE MORA, soltero, con domicilio en

Caspicara No. Ciento cincuenta y uno Edificio Antives departamento

seis Urbanización Vista Grande, cantón Quito por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA, CASAdO, CON

domicilio en balcones de Cumbayá, san Luis de Lumbisí Quinta san

Luis, cantón Quito. Todos los comparecientes, son ecuatorianos,

mayores de edad, aptos para contratar y obligarse, comparecen por

sus propios derechos, libre y voluntariamente, por así convenir a sus

intereses. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

Compañía de Responsabilidad Limitada PRIMERO FUTBOL

FIRSTSOCCCER ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura

pública celebrada el trece de julio del dos mil.quince ante el señor

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos,

e inscrita en el Registro Mercantil el primero de septiembre de dos

mil quince, bajo el repertorio número cuarenta seis nueve siete.- La

Ju,ríta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

,,,PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA., celebrada el día

veinticinco de abril del dos mil diecisiete, con votación unánime del

capital social suscrito y pagado, aprobó a los socios JESUS

WILFRIDO BARBERAN PARRAGA y señor HUGO ESTEBAN DE

LA FUENTE MORA, para que transfieran la totalidad de sus

participaciones, SESENTA (60) cada uno a favor del cesionario

SEñOT FRANCISCO XAV¡ER CORREA PEÑAHERRERA.-

CLAUSULA TERCERA.. TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, Ios

cedentes señor JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA y señor

IJ,
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HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA ' ceden y transfieren

SESENTAdesusparticipacionessocialescadaunoafavordel

señoTFRANCISCoXAVIERCoRREAPEÑAHERRERA.-De

acuerdo con esta cesión y transferencia de participaciones y con las

participacionesqueacontinuaciónsedetallan,quedandesociosde

la Compañía, las siguientes personas a) El señor FRANCISCO

XAVIER CORREA PEÑAHERRERA' posee en la Compañía

trescientoscuarenta(3a0)participaciones,deundólarcada.b)El

señoTJARBINZONMAURICIOLEONTENORIO'poseeenla

Compañía sesenta (60) participaciones' de un dólar cada una' Lo

cualsumalatotalidaddecuatrocientasparticipaciones,deUNdólar

cada una, capital suscrito y pagado por la Compañía' - CLAUSULA

CUARTA..INTEGRAGIÓNDEGAPITAL:Conlapresente

transferencia de participaciones, el cuadro e integración de capital :

de la Compahía queda conformada así:

\UNONO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL

r

sócro suscRlPToR

CANTIDAD

SUSCRITA

PAGADA

PAGO EN

NUMERARIO

NUMERO

PARTICIPACIC

NES

s 340 $ 340 340FRANCISCO XAVIER

CORREA PEÑAHERRERA

$60 $60 60JARBINSON MAURICIO

LEON TENORIO

s 400 400
TOTAL $ 400
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EV&l. bq E statu to I
compañía PRIMERO FUTBOL FTRSTSOCCCER CtA. LTD

acuerdo al cuadro precedente.- CLAUSULA eulNTA.- GUANTíA:

La cuantía de la cesión de particiones de la compañía

PRIMERO FUTBOL FtRSTSocccER ctA. LTDA., es de ctENTo

VEINTE DÓLARES ($12O,OO) DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMÉRICA.- GLAUSULA SÉXTA: AcEPTAcIÓN.- EI cesionario

por su parte, acepta la transferencia y cesión de participaciones

como queda detallada anteriormente. para efectos de Ia

indicada transferencia de participaciones, el cesionario que han

recibido las participaciones descritas anteriormente, entrega en

numerario el valor nominal de las participaciones adquiridas, a

sus respectivos cedentes, en las cantidades respectivas,

declarando tanto cedentes como cesionario que se encuentran

totalmente de acuerdo en .er acto jurídico que se realiza.-

GLAUSULA SEPTIMA: AUTORTZAGIóN: Los socios autorizan

al Gerente General a suscribir la correspondiente escritura

pública de cesión de participaciones de la compañía PRIMERO

FUTBOL FlRSTSocccER c¡A. LTDA y certificando esta nueva

integración de capital. GLAUSULA ocrAVA.- GASTos: Los

gastos que genere la celebración y perfeccionamiento de la

presente escritura será de cuenta del cesionario. GLAUSULA

NovENA: DoMlclLIo: En caso de controversias las partes se

someten a los jueces competentes de la ciudad de euito, el trámite

verbal sumario o recurrir a los Tribunales de Arbitraje y

Conciliación de esta ciüdad. CLAUSULA DECIMA.-

DocuMENTos HABILITANTES .- para dar cumptimiento a to

dispuesto en el Art 1 13 de la Ley de compañías junto con la
presente transferencia de participaciones, EL ACTA DE

¡1

I

i

lluv
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑíA PRIMERO FUTBOL

FlRSTSocccER clA. LTDA., celebrada er día veinticinco de abril

del dos mil diecisiete, en el cual se acredita y certifica que la

Junta General Extraordinaria y universal de socios, con el

consentimiento unánime del capital social suscrito y pagado,

los todos los socios comparecientes a que

participaciones a favor del cesionario mencionado

autorizan a

transfieran las

anteriormente. CLAUSULA DECIMO PRIMERA,-

INScRIPc¡oN Y MARGlNActoN.- Las partes quedan
'mutuamente 

autorizadas para obtener, que la presente

¡Espritura Pública de cesión y transferencia de participaciones, se

§(nte razón al margen de la inscripción en el Registro

Mercantil, referente a la constitución de ra sociedad; así, como al

margen de la matriz de la Escritura de constitución en el respectivo

protocolo del señor Notario. usted señor Notario se dignará

ágregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y

perfeccionamiento de esta Escritura pública. (HASTA Aoui LA

MINUTA, queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una

de sus partes, la misma que se encuentra fírmada por el Doctor

José Gaona Pérez, con matrÍcura profesionar número

diecisiete -dos mil trece- doscientos ochenta y cuatro FoRo DE

ABOGADOS).- senté razon al margen de la escritura de

constitución de la compañia, celebrada en esta Notaría, el trece

de julio el dos mil quince. para la celebración de la presente

escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que fue a ros comparecientes por mí er

Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

unidad de acto, quedando incorporada

notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. P-

SR. JESUS BARBERAN PARRAGA

SRA. ANGELA DEL PILAR MINDA LOPEZ

SR. HUGO DE LA FUENTE MORA

j
I

SR,FRANCISCO REA PEÑAHERRERA.

l. ¡'('> i

hmul,/ 1)

C.C.oQ is24

l

C.C.o 3tz-¡3§z¡;

c.c. 1?11jü,15i3 l

c.c.iwi2)il1

i/r¡.,ue"t tc



CERTIFICAqO

En cumplimiento con lo dispuesto en el ART.I 13 de la Ley de Compañías, certifico que

la Junta Geaeral Extraordinaria y Universal de §ocios de la Compañía PRIMERO
FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA., celebrada en el oantón Quito, parroquia
Cumbayá el día 25 de abril del año 2017, con el conséntimiento unánime de1 cienÍo por
ciento del capital social acordó y autorizó las siguientes transferencias de
participaciones social es :

CEDENTE Nro. PARTICIPACIONES CESIONARIO

Hugo Esteban de la Fuente Mora
Jesús Wilfrido Barberán Paraga

Francisco Xavier Correa Peñaherrera
Francisco Xavier Correa Peñaherrera

60
60

Se aclara que las participaciones sociales transferidas tienen un valor nominal de UN
»Óren ($ 1,oo¡ eada una.

Lo que certi para los fines legales consiguientes.

Quito, 25 de bril de 2017

r Correa Peñaherrera
ENERAL PRIMERO FUTBOL F'IRSTSOCCCER CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER§AL DE

COMPAÑíA PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA.

-1

En la ciudad de Quito, hoy día 25 de Abril del año 2077, se reunieron a las 10H00 en las

oficinas de la Compañía situadas en la parroquia Cumbayá, vía Lumbisí Km. 2 s/n Hacienda

Sañ Luis, los, los socios de la Compañía PRIMERO fUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA.,

mismos que representan el ciento por ciento del capital suscrito equivalente a

CUATROCIENTOS (5400,00). Preside la junta el señor JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO,

Presidente de la Compañía, e interviene como secretqrio, el señor Francisco Xavier Correa

Peñaherrera

Por secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad del capital social de la

Compañía, equivalentes a cuatrocientos dólares, de acuerdo a la lista de asistentes que se

incorpora al expediente Ia misma que comenzó a laborar a Ia indicqda hora y que concluyó a

las 10H10 y que son:

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA TITULAR DE 220 PARTICIPACIONES

JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO TITULAR DE 50 PARTICIPACIONES

JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA TITULAR DE 60 PARTICIPACIONES

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA TITULAR DE 60 PARTICIPACIONES
A/til

i I ' TorAL cuATRocTFNTAS pARTrcrpAcroNES
I, l,

.ll, , El presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General
I l¡ u\

¡i' 
v Extraordinaria y Universal de socios, para conocer y resolver sobre el siguiente punto:

\ 1.- TRANSFEREN§IA DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del geñor FRANCISCO XAVIER

\, coRREA nryaíínnrnn.
\. ./\-/
''-- To-dofos concurrentes manifestaron su aceptación con el orden {el día y el Presidente de\u---/-

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, declaró instalada la Junta
General Extraordinaria y Universal de Socios.

La Junta General acuerda y autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios, la
transferencia de las siguientes participaciones sociales de un dólar (51,00) cada una.

CEDENTE Nro. De participaciones CESIONARIA

JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

60 FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

60 FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

Todas estas transferencias de partícipaciones socíales se realizan sin reserva de ninguna
naturaleza por parte del cedente

En consecuencia el capital social de la Compañía queda distribuido dB la siguiente manera:



CUATROCIENTAS PARTIC¡PACIONES

No habiendo otro asunto que tratar, y una vez agotado e Orden del Día propuesto, se
concede un receso para la redacción del Acta, una vez
prueba el Acta por unanimidad y sin observaciones. Se

se reinstala la sesión, se

siendo las 11H10.- Para constancia firman los concurrentes.

PEÑAHERRERA

SECRETARIOAD. HOC

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

tat!

JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO

TOTAL

BARBERAN PARRAGA

T|TUl4B DE

TITULAR DE

340 PARTICIPACIONES

60 PARTICIPACIONES

la Junta General Universal

M
HUGO ESTEBAN DE tA FUENTE MORA

NZON MAURICIO
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CERTIFICADO OE VO"ACIóN
P§,JtEli§ ErÉtroFAL 20!Í

19 DE FÉ*ENÚáB{7

OO.*.299 09152,16045
00¡1
srúM.

*idbr ' :'::-:.r -',.. r@
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\)t\ ¡\í: : PARRAGA RENDON ISIDRA

16 DE ENERO DE 2OI3

Director General del Registro Civil, ldentificación y eedulación
. Dmumenfo fimado ela¡:t¡óninamonfo
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fF&-825-52,39É lng. Jorge Troya Fuertes

Mgencia: I mes o I validación desde la fecha de em¡sión. Cumplido el plazo o número de verifcaciones solicite un nuevo ce¡tiñÉdo.
conirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual,registrocivit.gob,ec
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^ ValidezÉes*onocida
§ffi N" de certifcado: 171{21{1558 _ /t -\ ., ri:: i',i§dl

Director G€r|€ral del Registro Civil, ldenüficación y Cedulacjón

Vigmcia: 1 ñ* o I val¡dacjón desde:la fedra de misis¡. cu¡rplidó el plEzo o númam de veriñ€ci$es sllc,te e nuso ertiñ6do.Certñé ¡a iñfom€dón insrHñdo d númem de .eñificdo en: https:lMrtüal.rsgistrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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LOPEZ OCHOAAGUSTINA DEL ROSARIO

11 DE DICIEMBRE DE 2013

a la fecha: 18 DE MAYO DE2017

CARMEN PEREZ TORRES - PICHINCHA-QUITO.NT 1 - PICHINCHA - QU¡TO
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Validezdessonocida
o¡gilarvsisnEfbJ^Jme
OSWALDO TRO}E(EUERTES
Date: 2017.05.18á8S*46 ECT
Reason: Firma E&krica
Location: Ecuador
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Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
,",_._. ,,; -;:.,,,. .,. ..::;.: , ...,Docume-qlOflfnOado"le

Mgencia: I mes o I val¡dación desde la fecha de emis¡ón. Cumplido el ptazo o número de veriñcaciones sol¡cite un nuevo c€rtificado.

Confime la ¡nformac¡ón ingresando el número de certmcado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

lng. Jorge Troya Fuertes
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MORA ROSARIO

E7z-€.z5-5241§
Director General del Registro Civil, ldenüficación y Cedulacíón

Mgenc¡a: I mes o I validac¡ón desde la fecha de emis¡ón. cumplido el plazo o número de veriñcac.iones solicite un nuevo cerfÍñcado.
Confime la infomación ingresando el número de ertificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

Dirección General de Reglstro Civil,
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DR. JORGE MACI-IADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada en la

U*§ro,ur+o" 
Compañía FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA, otorgada por HUGO ESTEBAN DE

-, . LA FUENTE MORA y otros a favor de FRANCISCO CORREA PEÑAHERRERA, que
vw.v[ 

"iantecede; 
y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y

¿ /2'\ I{Q¿.q 
ng§"
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DEL CANTÓN oUITo

llI llilI ll IllIltililIllltItt ilil]ilIlt tffiiltII il
20171701001C01227

NOTARIO(A) JORGE ENRTQUE MACHADO CEVALLOS

NorARfA PRTMERA DEL cANToN eutro

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 70 l 0 o1oo12z7

iIATRIZ
EUHA: '14 DE JUNIO DEL 2017, (9:20)

NPO DE RAZON: MARGIN

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

16-05-2017

2406

OTORGANTES

¡TOMBRES,RAZONSOCIAL IT¡POTNTERVINIENTE: : :: . .IDOCUMENTODEIDENTIDAD : INo. IDENTIFICACIÓN

BARBERAN PARRAGA JESUS
WLFRIDO

PoRSUS PRoPros DEREcHoS lcÉoum 091524604s

NOMBRESTRAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE, ' ' , ,: IOOGUIIIENTO DE IDENflDAD . INo. IDENTIFICACIóN



RAZON: Senté

U++rntusq 
Participaciones al

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

razón de la presente escritura de Cesión de

margen de la escritura matriz de Constitución de la

¡
I

{

V §\ $ Compana PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA. otorgada

q\E.fn 
".t" 

Notaría et trece de julio det dos mil quince.-
{{¿a ps§

Quito, a catorce de junio de dos mil diecisiete.-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN qU¡TO

RAZóN DE ¡NSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE lNscRIPcIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTMTO:

DATOS ADICIONALES:

' i:l:

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 120 pARrrclp,:SlqIONES DE UN DgLAR CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE I.AINSCRIPCION NRO. 4457 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 20i5..-

NUMERO I DC. REFf RTO§IOI 30538
FEÉH* DE lNSeRIFelONi " Etl t¡' ::tiliij i l,] o31o712017

Í*BMERO DE:INSCRIPCIúNtr:i;it;lili: ii',t,lit:i,it, llii 553

NEGI§TRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESION DE PARTICTPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

§*?,o§Ho[ARl : NOTARTA pRTMERA /QUrO lL6lOsl2OLT
NO.MBREDI' ,COMpAñf A]::iiilrit¡t:;riii;!¡tliit!,:# PRIM ERO FUTBOL FIRSISOCCCER.ClA. LTDA.

DOMICILIO D'Efl COM,PAÑf*r:r, r.: r'i;l ;.:il QUITO

LUHLL¿LrlEn ElvlvlElrlL//{LJLnlt, /{rTÁA'LYÍY \Jlvit.tra-lrr!,I.t:-:E:t:E:!a=I- lEr\lL, IJE LA rf\EJElr¡lE n/{¿Lr¡!, L/.\

INVALIPA. LOS CAMPOS AUPSE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL plücEso DE rNSCRIprlóN. sEGdN ra ñoirvrÁiñÁ vicr¡+r¡.

I
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I

,¡ i DíA(s, DEL MES EE JULro DE 2017

eonrtn gnAs LoP Ez ( DEIEGADA . RESOI.U Cr órl¡ Ot 9- RMq-20 ls)
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